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'POR EL CUAL SE CIERRA UNA INDAGACION PRELllrllNAR Y SE ORDENA LA ApERTURA
DE UN PROCEDIÍTIIMIENTO SAHGIONATORIO'

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORACIÓN IUTÓNOMA REGIONAL DE LAGUAJIRA,'CoRPOGUAJIRA'en uso de sus facultades legales y en especiat de las conferidaspor los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley gg oJrgse,2s11 üe jg74, 1sg4 de 19g4,Acuerdo 003 de 201O y demás normas concordantes, y

ffi:j^r:yr-:: ::ti:o,:ot?y:nte con et furpionario de coryosuajin, AcompÍrado por er

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en cumplimiento de susfunciones, está fac¡-¡ltada para ¡niáar Indagaciones tendientes a dererminar si eiiste o no méritopara iniciar un proceso sancionatorio por actlvioades que de una u otra manera repres€nten riesgoy/o amenaza al medio ambiente en general_

APERTURA DE INDAGACION

Que se recibió información mediante denuncia de las vigías ambientales, radicada mediante el
9IT:!"-PQRS-D respectivo en la Dirección Territorial sur áá ásta Corporación, et día 28 de Mayode 2015, con Radicado No. 284, en la que se pone en conocimiento presunta tala de arbole en elpredio conocido con el nombre Las Trei Ave_üarías oe piop¡éoad cjet señor Edgai peratta en lavereda las colonias Municipio de Fonseca-La Guajíra,

Que mediante Auto de trámite No. 551 del 29 de Mayo de 2015, se avocó conocimiento de lamisma y en consecuencía ordenamos a personal idóneb de la Dirección Teritorial del sur para lapráctica de una visita, con el fin de constatar la situación y conüptuar a¡ respecto.

31it^"::"",111"3:9"J: I-"r|toryt Sur de esta Corporacíón evaruó ta inrormación suministrada yrealizó visita de inspección ocular el pasado 20 de' vvr'¡év Y¡e¡rq uri r¡ rtPtts{rler| ecular el paSaOO ZU de nOViembfe de 2015, a lO SitiOS de inteféS,ubiq¡dos en predio las tres ave marías , ubicada en la vereda las colonias. Municioio de Fonsec¡-
ll^9,::::::,1?-T,1i:ryo e rendir et tr¡forme Ttícnico No. 3aa.73ld"t';04 óil#;ili"oi"i;elque se registra lo siguiente

1.1 OBSERVAC/O¡IIES;

ACCFSO: At sitio se acedrb por via sacundaia pavimentada , tramo a Fonseca conegimiento & conejo,continuando por via terylaia delrapacr', indnalg y guchas curuas, d."n¡"roo a ta izquierda en et kilometro#10 hasta llegar at prcdio Jas fies áne nÁ¡ats .GoÓna.oeoe.Ág}.'no tua rcfennciado el tugar porfattas &la batería delgos.)

m*:"y:.::!,::?^I:-1::^::'y:l:-it,,ienunc¡ante pem 
""b nl-ü;7i;i[|p;;{J7i{Joff{o7,acoedmos al s¡tio portenerconocimiento de la zona.

I.IOBSERVACíO¡I/ES;
a

f, r.corPog||¡rtra.goY.oo
Qlalr¡¡h¡ - a!.|ññh¡r

Vh terctaña poi¡ado c;trry¡m¡etto
de coneJo, muntctplo de Fonseca

Se enconfraron sn forma de-citcuto an el predio /as frps ave marias unos tgtba¡os de ¡p¡;6¡ña tala nzaen un árca aproximada de 6 hegrarcas, ra r@_gát áEi*" qanuat con hacha y mactpte

se ubico la ñnca pr las refercncias gue tenianns siflo de desvio KM to mas na contábamos con elapoyo del quejoso o al r¡pnos un guía que nos sirvien de apoyo.

Al tomar el d*vio 
"":nz???E 

suMendo aproximadanonte unas 60a múms haeta ttegar a raflnca las tr€a ave martls,.hlctmos panda ei ta c"s ¿e nai¡aircn cbÍ predio construida en n4&ndonde encontnmos at tnbajador aú senor EocAR penntiÁ quiái ;; í;l;;-n;;;ii;;;'áuaanaoque el tenia pocos dlag le ester.en ese prcdio, a ta negátiva del 
'señor 

prooedimas haccr elconespodiente reconúim¡ento del árca afeclada por ta tata.

vereda las colonias, Municipio de Fonseca-
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2. cancluslonea y recomendacioaas;

Sa encont¡aron evidencias en el pradio /as fn¡s ava marias de los tnbajos de roceria tala
laza sin el canespondiente permiso de la autoridad ambiental.

Lugar donde sucedieron /os ñecfos se encuentn sobre la cofa d9. rgs 800 msnm, con
caracfensfibes edaficas fnnco arcnosa con composicián padrcgosa y pandiente &l 5%
aproximada.

El cotte de ma&¡a y Ix tnbajos de ¡oceria de asfa vareda o panje no es circunstarrciakl
6sfo se viene haciendo hace mtcho tiempo por Frsonas difanntes por lo gonenl de la
zona.

Por informacion del quejoso el sañor EOG.AR PERALIA en el pndio /as fres ave marias
corto arbolas y comercializo la madan h*ho gue fue camprobado en la visita.

El señor EDGAR PERALTA reside en Fonsaca cuya dirccción as fácilde ubicar.

Que mediante auto 518 de Abril 28 de 2016 se inició lndagación preliminar en los términos y para
los fines previstos en el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, con la finalidad de verificar la
ocurrencia de la conducta, ¡dent¡ficar al posible infractor. Determinar si es constitutiva de la

infacción ambiental o si se ha actuado bajo amparo de una causal de eximentes de
responsabilidad.

Que mediante oficio 370.222 del 28 de Abril de 2016 se envía oficio de citación al señor EDGAR
PERALTA, a fin de realizar diligencia de versión libre de los hecl¡os materia de invesügación.

Que mediañte oficio 370.761 del 19 de Octubre de 2016 se envía nuevamente oficio de citación al

señor EDGAR PERALTA, a f¡n de realizar diligencia de versión libre de los hechos mater¡a de

investigación.

.FUNDAMENTOS LEGALES

Que el artículo 24 de la ley 1333 de 2009, establece en su artíc¡¡lo 17 que debe haber una etapa de
"ln4aqación Preliminar'', la que tiene como objeto, establecer si existe O no mÓrito para Iniciar
el proc€d¡rn¡eñio iánc¡onatorio, siendo un periodo para verificar la ocunencia de la conducta y

determinar si es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al smparo de una causal

eximente de responsabilidad. (La negrilla y elsubrayado propio)
¿

Que en el artículo anterior establece también que el término de la indagación preliminar será

máximo de seis (6) meses y culminará con el arcl¡ivo def¡nitivo o aulo de apertura de la
investigación. La indagación pieliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto

de denuncia, queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos.

Que una vez analizados los hechos constitutivos de la presunta infracciÓn, y habiéndose logrado

obtener información adicional que permita dar con la ubicación del implicado y pruebas adicionales
que permitan @nt¡nuar con el proceso de investigación existe mérito para apertura de investigación

a la luz de la ley 1333 de 2009.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que este despacho luego de haber realizado las actuaciones pertínentes, considera que es

necesario realizar el cierre de la indagación preliminar. Y la apertura de un proceso ganc¡onatorio

por los hechos que iniciaron la actuación.

Que no obstante y por todo lo anterior, la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA

GUAJIRA- CORPOGUAJIRA, considera que existe suficiente mérito para endilgarle
responsabilidad al señor EDGAR MANUEL PEMLTA MEJIA ldentificado con cedula de

ciudadanía 17.953.999, por quedar demostrado la manifiesta violación a las normas ambientales
Gra.7 llo 12 - 25 c
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pasteriorfile.nte quemando toda la vegetación codada disperca en el á¡ea afedada.

En la visita se evidencio que la maden con que fue construida la vivienda fue sustniuda del bosque
talado.

Se encrrfo sembndo un cultivo da frijol ¡osado en un áre'a aprcximada ds 3 hactaaas, en ofro secfor
un cultivo de maracuyá en un área aprcximada de una hectáBa.

El bnosque afectado la composbión florística se encontrcban varias especles con un nuÍEro
indeterminado da individuos en /os fres esf¡afos.



&
Corpoguoiira

Que una vez analizados los hecfros constitutivos de la presunta infracción, y habiéndose logrado
obtener información adicional que permita dar con la ubicación del implicado y pruebas adicionales
que permitan continuar con el proceso de investigación existe mérito para apertura de investigación
a la luz de la ley 1333 de 2009.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que este despacfro luego de haber realizado las aciuaciones pertinentes, considsra que es
necesario realizar el cierre de la indagación preliminar. Y la apertura de un proc€so sancionatorio
por los hechos que iníciaron la actuación.

Que no obstante y por todo lo anterior, la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA
GUAJIRA- CORPOGUzuIRA, considera que existe suficiente mérito para endilgarle
responsabilidad al señor EDGAR MANUEL PERALTA MEJIA ldentificado con cedula de
ciudadanía 17.953.999, por quedar demostrado la manifiesta violación a las normas ambientales
investigadas en auto 518 de abril 28 de 2016, por tanto se hará acreedor a la apertura de un
procedimiento sancionatorio ambiental. ;', i

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Tenitorial Sur de CORPOGU¡dIRA,

ARTICULO PRIMERO:

ARTICULO SEGUNDO:

ARTICULO TERCERO:

ARTICULO CUARTO:

ARTICULO QUINTO:

ARTICULO SEXTO:

ARTICULO SEPNMO:

ARTICULO OCTAVO:

Dado en Fonseca- La Guajira, alos,2l-

ADRIAN
del $ur

Gr¡. ? tlo 12 - 25
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Proyectó:Pasanfe kevin plata y.--¡ /'{lq

del año 2016

DISPONE:

CERRAR, la Indagacion Preliminar abierta mediante Auto Número
518 del28 de Abrilde 2016, en contra del señor EDGAR MANUEL
PERALTA MEJIA ldentificado con cedula de ciudadanía
17.953.999.

Ordenar apertura de un procedimiento sancionatorio en materia
ambiental, est¡ablecido en la ley 1333 del 21 de Julio 2009, en
contra del señor EDGAR MANUEL PERALTA MEJIA Identificado
con cedula de ciudadania 17.953.999, con el fin de verificar los
hechos u omisiones constitutivas de infracción a normas de
protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte
motiva del presente acto administrativo

En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de
infraccion y completar los lementos probatorios, podrá de oficio
realizar todo tipo de diligencia y actuaciones administraüvas que se
estimen necasarias y pertinentes, en los términos del artieulo 22 de
la ley 1333 de 2009

Por parte de la Dirección de la Tenitorial Sur de CORPOGUAJ¡RA.
notificar a los implicados.

Comunicar el contenido del presente acto administraüvo a la
Procuraduría Judicial, Ambiental y Agraria.

El encabezamiento y parte resolutiva de la presente profrdencia

deberán publicarse en elBoletín Oficialde CORPOGUAJIM.

Contra la presente resolución procede Recurso de Reposición de
acuerdo a lo establecido en laley 1437 de2A11. 

F

El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPI-ASE


